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Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Rad. 110014003004-2020-00387 00 

 

Atendiendo el informe secretarial y la documental que antecede, 

el Juzgado DISPONE: 

 

1. TENER en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

en su debida oportunidad procesal, que la auxiliar de la justicia 

notificó por aviso a los acreedores del deudor del auto que admitió el 

presente trámite y aportó la publicación ordenada. 

 

2. TENER en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que se efectúo la inscripción del auto que admitió el presente trámite 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de que trata el 

artículo 108 de la Ley 1654 de 2012. 

 

3. REQUERIR por secretaria, por el medio más expedito y eficaz, 

bajo los apremios de ley, a la liquidadora CELMIRA AMARÍS 

ECHÁVEZ, para que se sirva actualizar el avalúo de inventario de los 

bienes del deudor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día siete (7) de mayo de 2024 

Por anotación en estado Nº 32 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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